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Uva, de 17 de. julio de 1958, en armonía oon el artículo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de
la jurisdicción conteTIcioscra.clministrativEL.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 197Q.-P. D., el Subsecretario,

L. Garcia de oteyza.

Ilmo. &. Director general de Ganader1a.

ORDEN de 6 de noviembre de 1970 por la qtu se
aprueba la clasificación de las vías pecuanas exis
tentes en el termino municipal de Pardos, provin
cia de Guadalajara.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificaciOn de
las vias pecuarias existentes en el término municipal de Pardo.<¡,
provincia de Guada:lajara, ea el que no se ha formUlado re
clamación alguna durante su exposición al público, siendo
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1.0 al 3.° y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vias Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; la. Ley de COncen
tración Parcelaria., de 8 de noviembre de 1962, y la Orden nU
nisterial comunicada de 29 de noviembre de 1956. en relación
con los artículos· pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dire,ción
General de Ganaderia: e informe de la Asesoría JurídicA. del
Departamento ha resuelto:

Pl'imero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término mlUlicipal de Pardos, provincia de Guada
lajara, POI" la. que se declara la existencia de la sigulente vía
pecuaria:

Cañada Real de Merinas.-Anchura, 75,22 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristJcas de

la via pecuaria que se cita figuran en el proyecto de clasifica
ción redactado por el Perito Agrícola del Bstado don Ramón
Hernández García, cuyo contenido .se tendrá. presente en todo
cuanto les afecte.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el {<BoletIn
Oficia:} del Estado» y de la provincia, para general conocimiento.
agota la vía gubernativa, pudiendo, los que se consideren afee
tados por ella, interponer recurso de reposición, previo al con~
tencioso-adminlstrativo, en la forma., requisitos y plazos seña
ladC\'i en el artículo 126 de la Ley de PrOcedimiento AdminlS
tnrtivo, de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y
siguientes de la ~ey de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la jurisdicción contencl0s0-administratlva.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 6 de noviembre de l\rlO.--I'. n., el Subsecretario,

L. Gareía de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ga nadería..

ORDEN de 6 de noviembre de 1970 por la que se
aprueba la c!asificacián de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Caude, provin
cia de Teruel.

nmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las Vías Pecuarias existentes en el término municipal de
Caude, provincia de Teruel, en el que no se ha formulado recla
mación alguna durante su exposición pública, siendo favorables
todú.'> los infDrmes emitídos en relación con la misma y cum
plidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos 108 artículos 1.0 al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuar1a,'~, de 23 de dici€mbre de 1944. en relacíón con los
pertinentes de la Ley de· Procedimiento Administrativo, de 17 de
julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de G6.nadería e in!onne de la Asesoría Jurídica del
Depe.rtamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasüicación de las \"'ÍaB pecuarias del
término municipal de Caude, provincia de Teruel, por le que
se declara existe la siguiente

Vfa pecuaria necesaria

Vende de la Ceja.: Anchura, 20,89 metros.
El recorrido. dirección, superficie y demás características de

la vía pecuaria expresada fígura en el proyecto de clasífic'acíón
redact,ado por el Perito Agrteola del Estado don JoSé Maria
Yustos C'onzález, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto le e.fecte.

En aquellos tramos de la. misma afectados por situaciones
topográficcw, paso por zonas ur~as, alte!8ciO?es por el trans
curso del tiempo en cauces flUViales o sltuaclOnes de derecho
previstas en el artículo 2.<} del Reglamento de Vías ~ecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al pra.ctJcarse su
deslinde.

8eglUldo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficia. del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agote. la vía gubernativa, pudiendo los Q1.!e se co~i

deren afectados por ella interponer recurso de rep~icwn preViO
al contencioso-administrativo, en la forma. requiSItoS y plazos
señaladOS en el articulo 126 de la Le) de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el articulo 52 y siguientes de le. Ley
de 27 de dici&'11hre de 1956, reguladora. de la. jurisclicción con
tencioso--administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madríd, 6 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

L. Gareie. de OteY'ta.

limo. Sr. Director general de Ganadería..

ORDEN de 6 de noviembre de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Fresno de Cara
cena, provmcia de Soria.

TImo. Sr.: Visto el expedientescguido para la clasificación
de las vías pecuarias existent€s en el término municipal de
Fresno de Caracana, provincia de Soría, en el que no se ha
formulac'l reclamación alglUla durante su exposición al público,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumpEdo t.odos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos 1.0 al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; el texto refundido
de la Ley de Conc€ntraC'ión Parcelaria, de 8 de noviembre
de 1962; la Orden ministerial comunicada de 29 de noviembre
de 1962, asi como jos artículos pertinent€s de la Ley de Proce·
dímiento Administrativo, de 17 de julio de 1958,

Este Minist~rio, de acu€-l'dQ con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias ex:ig..
tentes en el término municipal de Fresno de Crn:acena, pronn
cia de Soría, por la qUe se declara la existencia de la siguiente
vía pecuaria:

Cordel de ganados: Anchura, 37,61 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás característicaa de

la vía. pecuaria que se cita figura en el proyecto de clas1!icación
redactado por el Perito Agricola del Estado don Ramón Her
nández Gercía, cuyo contenido se tendrá presente en todo lo
qt.~ les afecte.

8egundo.-Esta resolucíón, que se publicará en el «Boletín
Oficial d_l Estado» y en el de la provincia para general cono.
cimíento. agota la vía gul>ernativt., pudiendo los que se cansi·
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, previo
el contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y p~azos
sefialados en el artículo 126 de Ir, Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, de 17 ,-le julio de 1958, en annonía con el artículo 52
y siguientes de la Ley de 17 de diciembre de 1956, reguladora
de la juriscicción contencioso-administrativa.

Lo que eomunico a V. l. para. su conocimíento y efectos.
Dios guardp a V. l. muchos años-o
Ma.drid, 6 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretarío.

L. García de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director generel de Ganadería.

ORDEN de 6 de noviembre de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarim exis
tentes en el término municipal· de B~rclal, prcrvin
da de Segovia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las ví~ pecuarias existentes en el término municipal de Ber
cia!, pro' incia de Segovia, en el que no se ha formulado recla
mación alguna, durante su exposición al público, siendo favora
bles cuanto;.; inforr.1e3 se emitieron y habiéndose cumplido todos
los requisitos legal..s de tramitación.

Vistos los articulas 1.0 aJ 3.° y 5.° al 12 del Reglamento de
Vía.'i: Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración Pa.reclaria, de a de noviembre de 1962, y la Orden mi
nisterial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo,
de 17 de julio de 1958, .

Este Mini9terio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la. Asesoria. Jurídica del
Departamento, ha res-uelto;
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Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Bercial, provü¡cia de Sügovia
por la que se declara la existencia de las siguiente", \-10.5 pe
cu.arias:

Corde! del Caoo: Anchure. legal, 37,61 metros.
El n:corrido, dirección, superficie y demás caract·erísücas de

la vía pecuaria que se cita figuran en el Pl'oy~;cto de Clasifi·
cación redactado por el Perito Agrícola del E:'tado don Hafael
Negro Pavón, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
le afecte.

Segundo.-Esta resolución, qUe se publicara en el «Boletín
Onraaí del Estfldo» y en el de la provH1da para. g';;l1{'ral cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los qUe se consi
deren afectados por ella int€rponer recurso de reposición. previo
al _comcncios<Xldministrativo, en la forma requisitGs y plazos
ren;llados en el artIculo 126 de la Ley de Procedimknto Admi
nistrat.ivo. de 17 da julio de 1958, en armonía con el articulo 52
y SIguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimif'oto y efectos.
DIOS guarde a V. L muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1970.-P. O., el Subse.:.:r<;:tario.

L. García de Oteyza..

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

debemos desestima! y desestjmamo.s el presente recurso cünten
ciü~o-admmit'trativ ,nterpuesto por don Gil Guillermo !'.'::alé
Hernández cúntra '·{',l301ucioneb del Mmí"te¡'':'o del Aire de ~3 de
marzo y 2 d.e JUU0 de 1968. que le denegaron la p-2rcepdcn de
los haberes y remuneraciones de Ofina!. rcso:uciones que por
encontrarse ajustadas a D('recho confirmamos. declanl.ndu!as
válidas y subsistentes abso-iviendo a la Ad¡l"éJ.ni,stlación de la
demanda y sus pre~ens.iones; sin haN"r expH:sa condena de
costas.

ASl por e~~La nuestJ.'a s-entencia. que se pUbJieará, en el,"Bo
J.etín 01ir:ial ó,,¡ E~tado' e inser;an... en la 'C0l-eCCH'n Leg,;;:.aLi
va" quedando ('";;:.cndida en cuaLrD nejas de papel del s::llo
de oflcio. series "V números -,iguientes: X8376131, X2B¡J143.
X;~37614.0 y la [>Tei·ent.e. X8376122; definitivamente juzganao, 10
prunundamos. mandamos y firmurnüB.})

En su vütud, este Ministerio ha tenido a bien dispúDH .<;e
cumpla en sus pro)~ios términos la relerida sentencia, rabli
cándose el aludido fallo en el «Bo1etin Oficial del E,..;tZh'tv)};
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo }(;5 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten~i0:;o-wll~1111::,'trr:~n;a

de 27 de díciembre de 1956 (<<Boktin Oficial del Estade.» núme
ro 363).

Lo que por la presente Orden miniRterial d¡go a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a \l. g. muchos aüos.
Madrid. 12 de noviembre de ;970.

SALVADOR

Ex<:mo. Sr. GeneIal Subsecretario del Atre.

MINISTERIO DEL Al RE

nUDEN de 28 de octubre de 1970 sobre: autoriza
dl'1t a la Empresa «Industrias Quhnicas Dro1xco[l)
para la recogída de argazos del género (,gelidi'tnw.

Ilmos, Sres,: Vistos los expedientes instruidos a in~,tancia
de la Empresa «Industrias Quimicas Drovecoh, s~l~citandD aut-o
rización de recogida de argazos del género «gelldmm» para su
industrialización en los Distritos Maritirnos interesados.

Este Ministerio, oído el consejo Ordenado~ de Transp-(p'tes
Maritimos y Pesca Marítima, ha tenido a bIen acc~dec' a lo
solicitado, otorgando a la Empresa «Drovecol», con cal'RC!:Cl' ~?n
dieionaL como amnento de cupo y como nueva autonzaclOIl.
1'08 cupos anuales en los Distritos Marítimos siguientes:

ORDEN de 12 de noviembre de 1970 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia que se cita
dictada por el Tribunal Supremo.

~x~mo.. Sr.: ~ el recurso contencioso-administrativo seguido
en umca lllstancla ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre don G11 Guillermo Malé Hernández, Auxiliar Mayor de
primera clase, a extinguir, como demandante, y la A<lm:.nis.
traeiÓll General del Estado. como demandada. sobre 1mpug
nación de resoluciones de este Ministerio de 23 de marzo y 2 de
julio de 1968, que denegaron al recurrente la percepción de
haberes y remuneraciones de Oficial, se ha dictado sentencia
con fecha 2 de marzo de 1970, cuya parte. dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibílidad
formulada por el representante de la Administración Pública.

MIN ISTEI~lO DE COMERCIO

=========--~-~==-=========__~o= =_======0 _

ProvlneIa Mar1tima DistrItos Marítimos

«Gelldl.um»
Cupo autorü>;ado

de a rga7JO<;

Tüns.

Aumento de CUDO

Tons. ~

Total autorizado

Tons.

Gijón , .

Santander .

Santander ,....•... ;•.••
Gijón .
Bilbao .

Llanes ,............•....•.
Luarco . .
Gijón (capital) . .
San Vicente de la Barquera .

NUEVA AUTORIZACIÓN

Sant,ander (capital) '"
Requejada .. ,.... .. .
Ribadesella . . .
Bilbao (capital) .

250
70

100
250

200
300
300
300

1.000
200
300

1.000

1.250
270
400

1.250

Estos cupos se conceden únicamente para la recúgida de ar
gazos del géacrv «gelídiulll», pero condicionados a que la capa
cidad de cada Distrito Marítimo lo pennita.

La Empresa «Drovecol» queda obligada:
A no hacer uso de la presente autorización en tanto no de

muestre mediante el certificado de capacidad indust.rinl la am
pliación de la industria en jornadas normales de ocho horas
de trabajo y certificado de puesta en marcha de la misma, ex
pedidos por la Delegación de Industria de Madrid. dentro de
un· plazo máximo de dos afios, contados a partir de la fecha
de la publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

A ind':ls~rializar en su fábrica los cupos de argazos del gé
nero «gelldnun» recolectados, no pudiendo exportar materia pri
ma o productos comerciales derivados, susceptibles de nuevo
tratamiento industrial o químico, sin permiso de la. Dirección
General de _ca Marltlma.

Los aUTacntos de cupo correspondienres a los Di<;tritos Ma..
ritimos de Llanes, Luanco y Gijón (capital) se consideran auto
rizados PQl" diez aflo.s a partir de] día 25 de marzo de 1968, fe
cha en que se publicó la anterior autorizadón O]"decn mi~l¡?terial
de Comercio de fecha 14 de marzo de 1968 (<<Boletm OflCU"ll ':lel
Estado» nlÍ.'Uero 73).

El aumento de cupo correspondiente al Di..o;trito Marítimo de
san vkente de la Ba~>quera se considera autoriz?do por sel~ afí.os
a partir, del dla 10 de julio de 1967, fecha en que 8e publicó
la antenor autorización Ord-el1 mimst.z>Tlal de ComercIO de fe
cha 20 de junio de 1967 (<<Boletín Oficial del EstadO)} núm. 163).

En cuanto a las nuevas autorizaciones, que no tienen la consi
deración de exclusiva. se otorga únicamente para fines indus
triales por un plazo de diez años, contados a partir de la fe~
cha en que le sean expedidos a la Empre&a «Drovecol» los cer
tificados de la ampli'ación de capaeidad industrial y puel"ta en
marcha, ajustándose en todo lo demás a lo dispuesto en la
Orden ministerial de Comercio de 19 de septiembre de 1967


